


NORMAS OPERATIVAS PARA
LA ATENCIÓN AMBULATORIA

INFORMACIÓN DE CONTACTO
Vía mail a las siguientes direcciones de e-mail:

La siguiente norma es aplicable para:

PRESTACIONES MÉDICAS
Convenios: contrataciones@cober.com.ar
Coordinación de Prestaciones, normas, débitos y liquidaciones: contacto.prestadores@cober.com.ar
Consultas: 0810-444-2627 op. 2

AUDITORÍA MÉDICA
Nivel Central: auditoria.medica@cober.com.ar

AUTORIZACIONES MÉDICAS
Autorizaciones Ambulatorias: central.autorizaciones@cober.com.ar

PAGO PRESTADORES
Para información referente a cuentas corrientes, pagos, y temas administrativos al siguiente mail:
pagos.prestadores@cober.com.ar.

Para una atención personalizada, contamos con una línea exclusiva de atención administrativa para prestadores:
0810-444-2627 opci n 1 (  a 1 hs).

PORTAL EXCLUSIVO PRESTADORES
Ingresando en 

CENTRO DE 
REFERENCIA Conde 851 - Barrio de Colegiales

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Admisión: 4556-4809
Conmutador Central: 4556.4800
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SANATORIO COLEGIALES

ASISTENCIAL
DE CABECERA:
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ya sea física o virtual descargada desde
Cober Touch.
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Profesional de Centros de cartilla, debiendo ser realizada en órdenes del Centro con el logotipo y datos del mismo.

El trámite se podrá realizar vía e-mail o a 
través de Cober Touch



Credencial de Cober, Cobermed, CM Salud y Osmecon Salud.

Solicitud de la prestación

Diagnóstico presuntivo, resumen de H.C. (cuando sea solicitado).

Prestación solicitada.

Fecha.

Firma y sello del profesional.

N° de Orden preimpreso.

Fecha de Autorización.

Práctica Solicitada.

Diagnóstico.

Fecha de Preinscripción.

Médico Solicitante.

Prestador Autorizado.

Medicamentos y Material Descartable.

Firma y Sello autorizante.

Orden de prestación preimpresa.

Autorización impresa vía mail, la cual debe adjuntarse a la orden original. En todos los casos deberán contar
los siguientes datos:

LAS SOLICITUDES DE PRESTACIÓN TIENEN UNA VALIDEZ DE 60 DÍAS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN HASTA LA
FECHA DE EFECTIVIZACIÓN DE LA MISMA.

NO DEBERÁN SER ENMENDADAS, TACHADAS, O CORREGIDAS (En su defecto deben estar obligatoriamente
salvadas por el médico solicitante).

DEBEN SER LEGIBLES.

prestador designado la constancia de autorización de la práctica, en una de las siguientes formas:

La solicitud de prestación DEBE contener
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

NORMAS OPERATIVAS PARA
LA ATENCIÓN AMBULATORIA
La siguiente norma es aplicable para:

CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN
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PERÍODO DE FACTURACIÓN

NORMAS OPERATIVAS PARA
LA ATENCIÓN AMBULATORIA
La siguiente norma es aplicable para:

Cualquiera de las modalidades mencionadas, es la constancia de autorización por parte de Cobensil SA de la práctica

autorizada para su facturación cuando dicha prestación sea respaldada por la orden que cumple los requisitos
anteriores.

Dicha fecha será determinada por C  y corresponde al plazo máximo dentro del cual se podrá realizar la prestación. 
Por fuera de él, se considerará como NO AUTORIZADA la prestación, debiendo reformularse dicha orden.

No se aceptarán órdenes de autorización que no sean las válidas según los modelos adjuntos, salvo expresa autorización

FACTURACIÓN

cumplir con los requisitos legales e impositivos establecidos, emitida a nombre de:

Se deberá presentar la facturación entre el 1 y el 10 de cada mes. Las facturas presentadas fuera de dicha fecha
quedarán a contabilizar para el siguiente período.

LUGAR DE PRESENTACIÓN

Av. Federico Lacroze 3255 - C.A.B.A.

CPA 1426

CUIT: 30-59879747-8

IVA: Responsable Inscripto

COBENSIL S.A

Las facturas deberán ser presentadas en:  - Colegiales - CABA - Lunes a Viernes de 8 a 17 hs.

Condición IVA:
Para pacientes gravados los prestadores que sean Responsable Inscripto IVA deberán discriminar el 10,5%.

Se deberá presentar por separado, la facturación de Internaciones y de Prestaciones Ambulatorias.

Vía E-mail:  únicamente con documentaci n de forma completa, ordenada y legible al correo
administracion@cober.com
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la orden médica requerirá previa autorización de la prepaga
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